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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

RAUL EMILIO ZAPATA
RESTREPO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020
CONFIRMA EXCEPTO LIQUIDACION EN COSTAS- PASA
AL ARCHIVO

Cumplase lo resuelto por superior
05001233300020120076100 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
CAJANAL EICE EN
LIQUIDACION

LIBIA DUQUE VDA. DE
ARIAS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020
CONFIRMA - ORDENA LIQUIDAR COSTAS
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020120076500 JORGE IVAN DUQUE
GUTIERREZ . S ORAL

CAJANAL EICE EN
LIQUIDACION

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020 2
(5)
Auto que aprueba la liquidacion de costas

05001233300020130164600 192 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

GIOVA SPORT S.A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020
CONFIRMA - ORDENA LIQUIDAR COSTAS
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020140101500 JORGE IVAN DUQUE
GUTIERREZ . S ORAL

MARGARITA GOMEZ
ECHEVERRI

COLPENSIONESACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020
Cumplase lo resuelto por el superior por medio del cual se
MODIFICÓ parcialmente la decisión del diez (10) de mayo de
dos mil dieciséis (2016) proferida por el Tribunal Administrativo
de Antioquia y revocó la condena en costas.

Cumplase lo resuelto por superior
05001233300020140123000 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
MARIA ARACELLY
RODRIGUEZ AGUIRRE

MUNICIPIO DE ITAGUI
-SECRETARIA DE
HACIENDA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020Auto concede Recurso de Apelacion
05001233300020140216700 ALVARO CRUZ

RIAÑO .S ORAL
INVERSIONES D VELEZ Y CIA
S.C.A.

FONDO DE VALORIZACION
DE MEDELLIN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020Auto que corre traslado del dictamen pericial
05001233300020150207300 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
J. ANGEL S.A.S.
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FONDO NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020
Cumplase lo resuelto por el Superior por medio del cual se
declaró no probada la excepción de falta de legitimación en la
causa por pasiva

Cumplase lo resuelto por superior
05001233300020160153400 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
INDURAL S.A.

FONDO DE ADAPTACION
DEL MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020
Cumplase lo resuelto por el Superior por medio del cual se
declaró no probada la excepción de falta de legitimación en la
causa por pasiva

Cumplase lo resuelto por superior
05001233300020160153400 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
INDURAL S.A.

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020 1
(5) AUTO QUE APRUEBA LA OFERTA DE REVOCATORIA
DIRECTA PRESENTADA POR LA DIAN Y SE DA POR
TERMINADO EL PROCESO 

Auto termina proceso por Transacción
05001233300020160183900 537 ALVARO CRUZ

RIAÑO .S ORAL
C.I. LEONISA S.A

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020
REQUIERE A LA PARTE DEMANDNATE 
Auto que ordena requerir

05001233300020190082400 JOHN JAIRO ALZATE
LOPEZ .S ORAL

LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA DE SEGUROS

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020
TRASLADO DE SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR
Auto traslado de 5 dias

05001233300020190195300 JORGE IVAN DUQUE
GUTIERREZ . S ORAL

EDGAR ALONSO ZAPATA
ARANGO

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DEL EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001233300020190204300 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

MARIA JOSE ISAZA ISAZA

CONSORCIO DESARRROLLO
VIAL CAMILO C Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DEL EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001233300020190204300 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

MARIA JOSE ISAZA ISAZA

PAVCOL S.A.S. Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DEL EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001233300020190204300 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

MARIA JOSE ISAZA ISAZA

SACDE Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DEL EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001233300020190204300 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

MARIA JOSE ISAZA ISAZA

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DEL EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001233300020190204300 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

DIEGO ISAZA ISAZA
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CONSORCIO DESARRROLLO
VIAL CAMILO C Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DEL EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001233300020190204300 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

DIEGO ISAZA ISAZA

PAVCOL S.A.S. Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DEL EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001233300020190204300 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

DIEGO ISAZA ISAZA

SACDE Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DEL EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001233300020190204300 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

DIEGO ISAZA ISAZA

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DEL EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001233300020190204300 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

MARIA JOSE ISAZA ISAZA Y
OTROS

CONSORCIO DESARRROLLO
VIAL CAMILO C Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DEL EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001233300020190204300 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

MARIA JOSE ISAZA ISAZA Y
OTROS

PAVCOL S.A.S. Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DEL EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001233300020190204300 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

MARIA JOSE ISAZA ISAZA Y
OTROS

SACDE Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DEL EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001233300020190204300 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

MARIA JOSE ISAZA ISAZA Y
OTROS

MUNICIPIO DE ITAGUIACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020
(5) A.I. 60 INADMITE DEMANDA RESPECTO DE UNOS
ACTOS ADMINISTRATIVOS Y RECHAZA RESPECTO DE
OTROS

Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020190205500 ALVARO CRUZ

RIAÑO .S ORAL
CONEXOS LOGISTICA S.A.S.

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020Auto admisorio de la demanda
05001233300020190298900 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
NORBEY ALEXIS SALINAS
ARCILA

LA NACION  -RAMA
JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION
JUDICIAL- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020190302900 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
EDWIN FERNANDO MEJIA
CIRO

JUZGADO CUARTO CIVIL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020190302900 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
EDWIN FERNANDO MEJIA
CIRO
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JUZGADO PRIMERO DE
EJECUCION CIVIL DEL
CIRUITO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020190302900 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
EDWIN FERNANDO MEJIA
CIRO

JUZGADO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUITO DE
EJECUCION DE SENTENCIAS
DE MEDELLIN Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020190302900 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
EDWIN FERNANDO MEJIA
CIRO

DANIEL CARVALHO MEJIA
-CONCEJAL ELECTO DE
MEDELLIN- Y OTRO

ELECTORALE
S

08/09/2020
ADECUA TRAMITE - DECRETO 806 DE 2020 - SENTENCIA
ANTICIPADA. 

Auto que resuelve
05001233300020190324700 JORGE LEON

ARANGO FRANCO. S
ORAL

CARLOS EMILIO CEBALLOS
OROZCO -VEEDOR NACIONAL
EN TRANSPARENCIA Y
ANTICORRUPCION-

DANIELA MATURANA
AGUDELO -CONCEJAL
ELECTA DE MEDELLIN- Y
OTRO

ELECTORALE
S

08/09/2020
ADECUA TRAMITE - DECRETO 806 DE 2020 - SENTENCIA
ANTICIPADA. 

Auto que resuelve
05001233300020190324700 JORGE LEON

ARANGO FRANCO. S
ORAL

CARLOS EMILIO CEBALLOS
OROZCO -VEEDOR NACIONAL
EN TRANSPARENCIA Y
ANTICORRUPCION-

GUILLERMO LEON MOLINA
MESA -ALCALDE ELECTO
DE ARMENIA
MANTEQUILLA-

ELECTORALE
S

08/09/2020 1
Por el término de cinco (5) días.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001233300020190329500 146 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

QUEVIN ESTIVEN ZAPATA
TABORDA

REGISTRADURIA
DEPARTAMENTAL DE
ANTIOQUIA Y OTRO

ELECTORALE
S

08/09/2020
RESUELVE NULIDAD PROCESAL
Auto que resuelve

05001233300020190334600 JORGE LEON
ARANGO FRANCO. S
ORAL

JOSE JOAQUIN VILLALBA
NADAD

DAFLIS ENRIQUE ROMAÑA
MENA -DIPUTADO ELECTO
DE ANTIOQUIA- Y OTRO

ELECTORALE
S

08/09/2020
RESUELVE NULIDAD PROCESAL
Auto que resuelve

05001233300020190334600 JORGE LEON
ARANGO FRANCO. S
ORAL

JOSE JOAQUIN VILLALBA
NADAD

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

08/09/2020 1
(4) A.I. No. 61 - ACTA No. 56 AUTO QUE ACEPTA
IMPEDIMENTO 

Auto que decide impedimento de Juez
05001233300020200004800 26 ALVARO CRUZ

RIAÑO .S ORAL
CLAUDIA MARIA GIRALDO
CHICA

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

08/09/2020 1
(4) A.I. No. 65 - ACTA No. 56 AUTO QUE ACEPTA
IMPEDIMENTO Y ORDENA REMIRIR EL EXPEDIENTE 

Auto que decide impedimento de Juez
05001233300020200023100 59 ALVARO CRUZ

RIAÑO .S ORAL
ELSA SORAYA OSPINA
OCHOA

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

08/09/2020 1
(4) A.I. No. 63 - ACTA No. 56 AUTO QUE ACEPTA
IMPEDIMENTO 

Auto que decide impedimento de Juez
05001233300020200024600 24 ALVARO CRUZ

RIAÑO .S ORAL
ANDREA FERNANDA
ANTELEZ NAVARRO

LA NACION -DIRECCION
EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE ANTIOQUIA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

08/09/2020 1
(4) A.I. No. 64 - ACTA No. 56 AUTO QUE ACEPTA
IMPEDIMENTO 

Auto que decide impedimento de Juez
05001233300020200029200 40 ALVARO CRUZ

RIAÑO .S ORAL
KAREN LARISZA LOPEZ
CORTES
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LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

08/09/2020 1
(4) A.I No. 62 ACTA No. 56 AUTO QUE ACEPTA
IMPEDIMENTO  

Auto que decide impedimento de Juez
05001233300020200037200 46 ALVARO CRUZ

RIAÑO .S ORAL
PATRICIA MARGARITA RUIZ
VITTORINO

MUNICIPIO DE APARTADO
-CONCEJO MUNICIPAL- Y
OTRO

ELECTORALE
S

08/09/2020
ADECUA TRAMITE - DECRETO 806 DE 2020- SENTENCIA
ANTICIPADA. 

Auto que resuelve
05001233300020200048000 JORGE LEON

ARANGO FRANCO. S
ORAL

PROCURADORES JUDICIALES
ADMINISTRATIVOS DE
MEDELLIN

JUAN DAVID OSPINA
ARBOLEDA -PERSONERO
ELECTO DE APARTADO- Y
OTRO

ELECTORALE
S

08/09/2020
ADECUA TRAMITE - DECRETO 806 DE 2020- SENTENCIA
ANTICIPADA. 

Auto que resuelve
05001233300020200048000 JORGE LEON

ARANGO FRANCO. S
ORAL

PROCURADORES JUDICIALES
ADMINISTRATIVOS DE
MEDELLIN

CONCEJO MUNICIPAL DE
RIONEGRO Y OTRO

ELECTORALE
S

08/09/2020
ADECUA TRAMITE - DECRETO 806 DE 2020 - SENTENCIA
ANTICIPADA

Auto que resuelve
05001233300020200049500 JORGE LEON

ARANGO FRANCO. S
ORAL

OSCAR HERNANDO CASTAÑO
VALENCIA

ANA MARIA AGUIRRE
BETANCUR -PERSONERA
ELECTA DE RIONEGRO- Y
OTRO

ELECTORALE
S

08/09/2020
ADECUA TRAMITE - DECRETO 806 DE 2020 - SENTENCIA
ANTICIPADA

Auto que resuelve
05001233300020200049500 JORGE LEON

ARANGO FRANCO. S
ORAL

OSCAR HERNANDO CASTAÑO
VALENCIA

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

EJECUTIVO
CONEXO

08/09/2020Auto que libra mandamiento de pago
05001233300020200055300 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
MARIA LUCELLY VELASQUEZ
GARCIA

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

EJECUTIVO
CONEXO

08/09/2020Auto que libra mandamiento de pago
05001233300020200055300 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
MARTHA EDIT COVALEDA
VELASQUEZ Y OTROS

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

EJECUTIVO
CONEXO

08/09/2020Auto que libra mandamiento de pago
05001233300020200055300 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
HUGO COVALEDA GUISAO

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

EJECUTIVO
CONEXO

08/09/2020Auto que libra mandamiento de pago
05001233300020200055300 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
MARTHA EDITH COVALEDA Y
OTROS

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

EJECUTIVO
CONEXO

08/09/2020Auto que libra mandamiento de pago
05001233300020200055300 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
KEVIN ROY HURTDO
COVALEDA

DECRETO No 085 MARZO 24
DE 2020
MPIO-BARBOSA-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

08/09/2020
Niega
Auto niega medidas cautelares

05001233300020200146600 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA .S
ORAL

MUNICIPIO DE BARBOSA -
ANTIOQUIA

MUNICIPIOS ASOCIADOS
DEL VALLE DE ABURRA

EJECUTIVO
CONEXO

08/09/2020
Ordénese a Secretaría cancelación del segundo reparto realizado
del proceso ejecutivo conexo.

Auto que resuelve
05001233300020200260500 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
EMPRESA DE TRANSPORTE
MASIVO DEL VALLE DE
ABURRA LIMITADA
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LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

08/09/2020
ACEPTA IMPEDIMENTO - Se ordena remitir el expediente al
Juzgado Administrativo del Circuito de Medellín creado en virtud
del ACUERDO Nº PCSJA20-11482 de 30 de enero de 2020

Auto que decide impedimento de Juez
05001233300020200278400 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
ERIKA MILENA VALDES
CESPEDES

ACUERDO 005 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
GRANADA

REVISION
ACUERDOS

08/09/2020Auto decretando pruebas
05001233300020200287700 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

ACUERDO 004 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
TARAZA

REVISION
ACUERDOS

08/09/2020Auto admisorio de la demanda
05001233300020200288800 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

ACUERDO 007 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
BARBOSA

REVISION
ACUERDOS

08/09/2020Auto decretando pruebas
05001233300020200289100 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE CULTURA Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA
FUNCION PUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE VIVIENDA,
CIUDAD Y TERRITORIO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE TRABAJO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y TURISMO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE AMBIENTE
Y DESARROLLO
SOSTENIBLE Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE
TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y
COMUNICACIONES Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEPORTE Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JEAN PIERO MENDEZ ROJAS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DE CULTURA Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA
FUNCION PUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DE VIVIENDA,
CIUDAD Y TERRITORIO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DE TRABAJO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y TURISMO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DE AMBIENTE
Y DESARROLLO
SOSTENIBLE Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO
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Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE
TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y
COMUNICACIONES Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DE DEPORTE Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAROLINA PEREZ NAVARRO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DE CULTURA Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA
FUNCION PUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DE VIVIENDA,
CIUDAD Y TERRITORIO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y TURISMO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 15Fecha Estado:Nro .de Estado 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE AMBIENTE
Y DESARROLLO
SOSTENIBLE Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DE
TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y
COMUNICACIONES Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DE DEPORTE Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROBINSON ALEXANDER
OSORIO MORALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE CULTURA Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA
FUNCION PUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE VIVIENDA,
CIUDAD Y TERRITORIO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE TRABAJO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS
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Fecha de
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Clase de
Proceso

MINISTERIO DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y TURISMO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE AMBIENTE
Y DESARROLLO
SOSTENIBLE Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE
TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y
COMUNICACIONES Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE DEPORTE Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALIMENTOS DL S.A.S. Y
OTROS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DE CULTURA Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA
FUNCION PUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DE VIVIENDA,
CIUDAD Y TERRITORIO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DE TRABAJO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y TURISMO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DE AMBIENTE
Y DESARROLLO
SOSTENIBLE Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DE
TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y
COMUNICACIONES Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DE DEPORTE Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDER JOSE GUAL
JAURE Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

MINISTERIO DE CULTURA Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA
FUNCION PUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

MINISTERIO DE VIVIENDA,
CIUDAD Y TERRITORIO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS
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MINISTERIO DE TRABAJO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

MINISTERIO DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y TURISMO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

MINISTERIO DE AMBIENTE
Y DESARROLLO
SOSTENIBLE Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

MINISTERIO DE
TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y
COMUNICACIONES Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

MINISTERIO DE DEPORTE Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS
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MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
SE NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA
SENTENCIA NO. S02-017 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020
PROFERIDA POR ÉSTA CORPORACIÓN. NOTIFÍQUESE A
LAS PARTES POR ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
CONSAGRA EL ARTÍCULO 295 DEL CGP. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que niega aclaración de sentencia
05001233300020200295400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE SALVADOR APOSTOL
PARGAS Y OTROS

DECRETO No
ALC-100-28-01-087 JULIO 25
DE 2020 MPIO-JARDIN-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

08/09/2020Auto que ordena requerir
05001233300020200302700 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
MUNICIPIO DE JARDIN -
ANTIOQUIA

INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2020
(5)  AUTO QUE INADMITE DEMANDA 
Auto inadmitiendo la demanda

05001233300020200307000 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

FUNDACION UNION
COLOMBO ESPAÑOLA
-FUNCOESP-

DECRETO No 116 JULIO 31
DE 2020 MPIO-CIUDAD
BOLIVAR-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

08/09/2020
SE ABSTIENE DE AVOCAR CONOCIMIENTO 
Auto que resuelve

05001233300020200310700 JOHN JAIRO ALZATE
LOPEZ .S ORAL

MUNICIPIO DE CIUDAD
BOLIVAR - ANTIOQUIA

CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020Auto admite tutela
05001233300020200314200 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

DANIELA BOLIVAR DEOSSA

ALCALDIA DISTRITAL DE
TURBO

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
AVOCA TUTELA 
Auto que avoca conocimiento

05001233300020200314300 YOLANDA OBANDO
MONTES .S ORAL

KELLY JOHANNA HERRERA
VARGAS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020Auto admite tutela
05001233300020200316300 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
PAOLA ANDREA
SANTAMARIA RESTREPO

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020Auto admite tutela
05001233300020200316300 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
PAOLA ANDREA
SANTAMARIA RESTREPO

MUNICIPIO DE ITAGUI Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020Auto admite tutela
05001233300020200316300 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
PAOLA ANDREA
SANTAMARIA RESTREPO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020Auto admite tutela
05001233300020200316300 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
PAOLA ANDREA
SANTAMARIA RESTREPO
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MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020Auto admite tutela
05001233300020200316300 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
PAOLA ANDREA
SANTAMARIA RESTREPO

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020Auto admite tutela
05001233300020200316300 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
PAOLA ANDREA
SANTAMARIA RESTREPO

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

EJECUTIVO
SINGULAR

08/09/2020
ORDENA ADECUAR TRAMITE AL DECRETO 806-2020
Auto que resuelve

05001333300120180030301 JORGE LEON
ARANGO FRANCO. S
ORAL

LUCILA GIRALDO DUQUE

MUNICIPIO DE MEDELLINEJECUTIVO
SINGULAR

08/09/2020
ORDENA ADECUAR TRAMITE- DECRETO 806 DE 2020
Auto que resuelve

05001333300220170073901 JORGE LEON
ARANGO FRANCO. S
ORAL

BYRON DE JESUS MACAHDO
CRESPO

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DE EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001333300620150031101 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

LIGIA MAGDALENA CANO

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DE EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001333300620150031101 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

LIGIA MAGDALENA CANO

RAMA JUDICIAL Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
(2) AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DE EXPEDIENTE 
Auto que resuelve

05001333300620150031101 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

LIGIA MAGDALENA CANO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020Auto que confirma el auto recurrido
05001333300620180020701 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
HUVERLEY OSPINA CORREA

PREVISORA S.A COMPAÑIA
DE SEGUROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020Auto que confirma el auto recurrido
05001333300620180020701 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
HUVERLEY OSPINA CORREA

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020Auto que confirma el auto recurrido
05001333300620180020701 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
HUVERLEY OSPINA CORREA

MUNICIPIO DE SANTA
BARBARA - ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020Auto que confirma el auto recurrido
05001333300620180020701 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
HUVERLEY OSPINA CORREA

CONCESION LA PINTADA
S.A.S

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020Auto que confirma el auto recurrido
05001333300620180020701 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
HUVERLEY OSPINA CORREA
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COMPAÑIA ASEGURADORA
DE FIANZAS S.A CONFIANZA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020Auto que confirma el auto recurrido
05001333300620180020701 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
HUVERLEY OSPINA CORREA

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

EJECUTIVO
SINGULAR

08/09/2020
ORDENA ADECUAR TRAMITE - DECRETO 806 DE 2020
Auto que resuelve

05001333300720170051201 JORGE LEON
ARANGO FRANCO. S
ORAL

EULOGIO MOSQUERA PEREA

METRO DE MEDELLIN LTDAEJECUTIVO
SINGULAR

08/09/2020
ORDENA ADECUAR EL TRAMITE - DECRETO 806 DE
2020.

Auto que resuelve
05001333300820180008101 JORGE LEON

ARANGO FRANCO. S
ORAL

AGRUPACION GUINOVART
OBRAS Y SERVICIOS
HISPANIA S.A. SUCURSAL
COLOMBIA

MUNICIPIO DE MEDELLINEJECUTIVO
SINGULAR

08/09/2020
ADECUA TRAMITE - DECRETO 806 DE 2020
Auto que resuelve

05001333300820180014101 JORGE LEON
ARANGO FRANCO. S
ORAL

ANGEL DAVID MARIN
COLORADO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
CONFIRMA AUTO
Auto que confirma

05001333300920190011001 JORGE IVAN DUQUE
GUTIERREZ . S ORAL

JOHN ESNEIDER HERNANDEZ
MUÑOZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
CONFIRMA AUTO
Auto que confirma

05001333300920190011001 JORGE IVAN DUQUE
GUTIERREZ . S ORAL

JOHN ESNEIDER HERNANDEZ
MUÑOZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
CONFIRMA AUTO
Auto que confirma

05001333300920190011001 JORGE IVAN DUQUE
GUTIERREZ . S ORAL

JOHN ESNEIDER HERNANDEZ
MUÑOZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020
CONFIRMA AUTO
Auto que confirma

05001333300920190011001 JORGE IVAN DUQUE
GUTIERREZ . S ORAL

JOHN ESNEIDER HERNANDEZ
MUÑOZ Y OTROS

FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS DEL NIVEL
NACIONAL -FOPEP-

EJECUTIVO
SINGULAR

08/09/2020
ADECUA TRAMITE - DECRETO 806 DE 2020
Auto que resuelve

05001333301320150006001 JORGE LEON
ARANGO FRANCO. S
ORAL

GEORLAN DE JESUS
ECHAVARRIA PATIÑO

E.S.E. HOSPITAL CARISMAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020 1
(4) AUTO QUE ADMITE RECURSO 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333301820180013801 250 ALVARO CRUZ
RIAÑO .S ORAL

LUISA FERNANDA CORREA
PEREZ

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

EJECUTIVO
SINGULAR

08/09/2020
NIEGA SOLICITUD DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA
APODERADA DE LA PARTE DEMANDADA

Auto que resuelve
05001333302020170004902 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
FABIO DE JESUS GOMEZ
GIRALDO
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UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020
APRUEBA OFERTA DE REVOCATORIA DIRECTA
Auto que resuelve

05001333302220180039301 JORGE IVAN DUQUE
GUTIERREZ . S ORAL

NATALIA LONDOÑO MANZUR

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

EJECUTIVO
SINGULAR

08/09/2020
ADECUA TRAMITE - DECRETO 806 DE 2020
Auto que resuelve

05001333302320160093901 JORGE LEON
ARANGO FRANCO. S
ORAL

VIDAL ANTONIO PALACIOS
CORDOBA

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN
DE DIOS DE TAMESIS -
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320180008601 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
FELIX ANGEL JARAMILLO
VASQUEZ

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN
DE DIOS DE TAMESIS -
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320180008601 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
FELIX ANGEL JARAMILLO
VASQUEZ Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINEJECUTIVO
CONEXO

08/09/2020
ADECUA TRAMITE - DECRETO 806 DE 2020
Auto que resuelve

05001333302920140088801 JORGE LEON
ARANGO FRANCO. S
ORAL

JOSE CUSTODIO ESCUDERO
CORREA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303120180021301 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
LUZ MARINA GIRALDO
BARRIENTOS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD

08/09/2020Auto Traslado 10 dias
05001333303120190000201 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ .S ORAL
JORGE ALONSO GARRIDO
ABAD

UNIDAD PARA LA
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
TUTELA

08/09/2020
REVOCA SANCIÓN. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL
JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve
05001333303120200013702 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

JUAN ALEJANDRO CORREA
HENAO

UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303520170033501 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
MELQUICEDEC VELLOJIN
ESPITIA
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SECRETARIA GENERAL

ANGY PLATA ÁLVAREZ
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